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La Constitución Política de Colombia de 
1991 define la seguridad social como “[…] 
un servicio público de carácter obligatorio” 
(artículo 48) garantizando así el derecho 
irrenunciable a la seguridad social. El Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud 
está conformado por tres entidades funda-
mentales: el Estado, los aseguradores y los 
prestadores. A través del primero, el Ministe-
rio de Salud y Protección Social cumple las 
veces de formular, adoptar, coordinar la eje-
cución y evaluar estrategias de promoción 
de la salud y la calidad de vida, y de preven-
ción y control de enfermedades transmisi-
bles y de las enfermedades crónicas no trans-
misibles (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2017). Por su parte, los aseguradores, 
conocidos como entidades promotoras de 
salud (EPS), se encargan de las afiliaciones, 
del recaudo de cotizaciones y de las garantías 
de la prestación del Plan de Beneficios en Sa-
lud (PBS). El artículo 177 de la Ley 100 de 
1993 define a las EPS de la siguiente manera:

Las entidades promotoras de salud 
son las entidades responsables de la 
afiliación, y el registro de los afiliados 
y del recaudo de sus cotizaciones, por 
delegación del Fondo de Solidaridad y 
Garantía. Su función básica será orga-
nizar y garantizar, directa o indirec-
tamente, la prestación del plan de sa-
lud obligatorio a los afiliados y girar, 
dentro de los términos previstos en la 
presente ley, la diferencia entre los in-
gresos por cotizaciones de sus afiliados y 
el valor de las correspondientes unida-
des de pago por capitación al Fondo de 
Solidaridad y Garantía, de que trata 
el título III de la presente ley (Superin-
tendencia Nacional de Salud, 2016).

Finalmente, los prestadores, conocidos como 
instituciones prestadoras de salud (IPS), ha-
cen referencia a hospitales, clínicas, consulto-
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rios y laboratorios, y se encargan de la aten-
ción de los usuarios del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. En 1993 se esta-
blecieron nuevos criterios de funcionamien-
to y estructuración del sistema de salud en 
Colombia, mediante la Ley 100, con el obje-
tivo de mitigar las problemáticas más críticas: 
“baja cobertura, inequidad en el acceso a los 
servicios de salud e ineficiencia” (Gorbaneff 
et al., 2004). De dichos cambios, se  resalta la 
creación de dos regímenes a los cuales pue-
den acceder los colombianos dependiendo 
de su capacidad económica o adquisitiva; por 
un lado, está el régimen contributivo y, por 
otro, el subsidiado. El primero hace alusión 
a grupos de personas que tienen la capacidad 
de pago; incluye a quienes tienen vinculación 
a través de un contrato de trabajo, por ejem-

plo, los servidores públicos, los pensionados, 
jubilados o trabajadores independientes. Por 
su parte, el régimen subsidiado agrupa a los 
sujetos en condición de vulnerabilidad, es 
decir, personas que están clasificadas en los 
niveles I y II del Sisbén y poblaciones especia-
les prioritarias constatada en el Decreto 2353 
del 2015, como las que están en condición de 
desplazamiento, población infantil abando-
nada a merced del ICBF, menores de edad 
desvinculados del conflicto armado, comu-
nidades indígenas, personas mayores en cen-
tros de protección, población rural migra-
toria, personas del programa de protección 
a testigos, personas en condición de calle, 
población gitana, entre otros. En el siguiente 
esquema se especifica cómo es el proceso de 
afiliación al régimen contributivo.

Figura 1. Proceso de afiliación al régimen contributivo

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de Ministerio de Salud y Protección Social. (s. f.). Régi-
men contributivo. https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Regimencontributivo/Paginas/
regimen-contributivo.aspx 
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Por su parte, el régimen subsidiado de salud 
debe tener aplicada la encuesta Sisbén1, que 
permite establecer en qué nivel se encuen-
tra la persona para reconocer sus beneficios. 
Además, dicha encuesta da la oportunidad 
de vislumbrar programas sociales que ofre-
ce el Estado para las personas con más ne-
cesidades. Dentro de esos programas está la 
salud, a través del régimen subsidiado de sa-
lud, que les posibilita a estas contar con los 
servicios ofrecidos en el Plan Obligatorio 
de Salud Subsidiado (POS-S).

Es necesario destacar que esta encuesta la 
aplica la Secretaría Distrital de Planeación. 
Para cualquier inquietud, actualización o 
deseo de ser parte de este régimen, el intere-
sado o interesada se debe presentar ante un 
CADE O SuperCADE de la ciudad en la 
que se encuentre, con un recibo de servicio 
público y el documento de identificación; 
asimismo, se podrá comunicar con la Línea 
Salud para Todos 3649666.

En este sentido, los aspectos que deben te-
nerse en cuenta para este régimen son: las 
personas deben afiliarse a una empresa pro-
motora de salud subsidiada (EPS-S); para 
esto, se debe prestar atención a las convoca-
torias de la Secretaría Distrital de Salud 
para que los beneficiarios de estos subsidios 
puedan gozar de los servicios de salud en 
una EPS-S. Durante el trámite es impor-
tante saber qué EPS-S prestan servicios 
de salud en la localidad donde vive, cuáles 
hospitales, clínicas e instituciones de salud 

tienen contrato con la EPS-S que escogió, 
tener en cuenta que solo se tiene la posibili-
dad de elegir una EPS-S, que la EPS-S tenga 
una oficina de atención al usuario cerca de 
su domicilio y entender que todas las EPS-S 
prestan los mismos servicios de salud con-
templados en el Plan Obligatorio de Salud 
Subsidiado (POS) (Secretaría Distrital de 
Salud, s. f.). Para mayor información, puede 
ingresar al siguiente enlace, donde encon-
trará la Guía del usuario elaborada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/
Lists/BibliotecaDigital/RIDE/SG/SAB/
AT/guia-usuario-minsalud.pdf 

En otro orden, la movilidad entre regí-
menes es el objetivo primario del presente 
informe. Esta hace referencia a la posibili-
dad que tiene una persona de cambiar del 
régimen contributivo al subsidiado, o al 
contrario, dentro de la misma EPS junto 
con su núcleo familiar, sin perder la conti-
nuidad en la prestación de los servicios 
de salud. El Decreto 3047 del 27 de diciem-
bre de 2013, por medio del cual se estable-
cen las reglas sobre movilidad entre regíme-
nes para afiliados focalizados en los niveles I 
y II del Sisbén, tiene como objeto establecer 
las condiciones y reglas para la movilidad 
del régimen subsidiado hacia el régimen 
contributivo y viceversa, sin que exista inte-
rrupción en la afiliación, ni cambio de EPS. 
Las personas afiliadas al régimen subsidiado 
que adquieran capacidad de pago y que es-
tén en la obligación de afiliarse en el régimen 

1 Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales.
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contributivo se mantienen en la misma EPS 
y recibirán todos los beneficios junto con su 
núcleo familiar. Ahora bien, los aportes de 

los afiliados al régimen subsidiado que pa-
san al régimen contributivo son los que se 
exponen en el siguiente esquema:

Figura 2. Aportes de los afiliados al régimen subsidiado que pasan al régimen con-
tributivo

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de Ministerio de Salud y Protección Social. (s. f.a). Ré-

gimen contributivo. https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/Regimencontributivo/Paginas/

regimen-contributivo.aspx 



11

MOVILIDAD ENTRE REGÍMENES DE SALUD EN COLOMBIA, UN CAMINO PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD.

Por el contrario, si una persona pierde su ca-
pacidad de pago, deberá estar previamente 
en el nivel I o II del Sisbén y pasar al régimen 
subsidiado de la misma EPS donde se en-
cuentra afiliado, sin perder la continuidad 
en la prestación del servicio. En caso de que 
no se encuentre clasificado en el nivel I y II 
del Sisbén, deberá solicitar la aplicación de 
la encuesta Sisbén a Planeación Municipal 

o Distrital. En el siguiente enlace, podrá en-
contrar los puntos significativos que debe 
tener en cuenta para realizar este trámite: 
https://www.funcionpublica.gov.co/Vi-
sorSUIT/index.jsf?FI=4792. 

El Ministerio de Salud y Protección Social 
sintetiza la información anteriormente des-
crita en el siguiente póster:

Figura 3. Lo que debe tener en cuenta cuando pasa de un régimen a otro

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. (s. f.b). Movilidad.. https://www.minsalud.gov.co/protec-

cionsocial/Paginas/movilidad-entre-regimenes.aspx 
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Se hace importante mencionar que según 
el Decreto 3047 del 2013 y las resoluciones 
2635 y 2629 del 2014, la movilidad no 
procede en dos eventos:

•	 Cuando se utilice para migrar al régimen 
subsidiado a los beneficiarios de un co-
tizante que continúa en el régimen con-
tributivo. En este caso, hasta tanto no se 
aplique la novedad de movilidad del coti-
zante, no se podrá aplicar el mecanismo a 
quienes mantengan la calidad de benefi-
ciarios en el régimen contributivo.

•	 Cuando se trate de afiliados al régimen 
contributivo que antes del 28 de junio 
del 2014 hayan informado su retiro de 
este régimen, estuvieran focalizados en los 
niveles I y II del Sisbén metodología III o 
fueran integrantes de poblaciones espe-
ciales registradas en los listados censales 
y no hayan efectuado su afiliación al régi-
men subsidiado. Con posterioridad a esta 
fecha, las personas tendrán que afiliarse a 
través de una EPS autorizada para operar 
el régimen que corresponda, y pueden be-
neficiarse, a partir de ese momento, de la 
movilidad cuando acrediten los supuestos 
establecidos para el efecto.

Para hacer efectiva la movilidad de régimen, 
el afiliado debe solicitar a la EPS la movili-
dad en el sistema (cambio de régimen subsi-
diado o contributivo), con el fin de no perder 
la continuidad en la prestación del servicio.

Siguiendo esta línea, la ruta que debe se-
guirse para generar una movilidad efectiva 
dependerá de la EPS en la que esté inscrita la 

persona; por tanto, de manera generalizada 
se expresa lo siguiente:

1.	 Según su EPS, busque la página web 
donde se especifique qué ruta, pape-
leo, preguntas o detalles debe realizar 
y/o saber para hacer su movilidad efec-
tiva.

2.	 Se recomienda escribir en Google 
“movilidad de régimen de salud + 
(EPS a la que pertenece)”; allí encon-
trará la página web de la respectiva EPS 
con cada una de sus rutas y especifici-
dades.

Finalmente, es importante destacar que 
en bases de datos como Redalyc, Scielo, 
Google Académico y Dialnet no se hallan 
artículos relevantes o significativos que den 
cuenta de protocolos, guías, definiciones 
o cuestionamientos resueltos sobre movi-
lidad de regímenes en salud en Colombia. 
Además, se recomienda articular e integrar 
todas las EPS para generar mayor facilidad 
y accesibilidad a los usuarios, teniendo en 
cuenta que muchos de ellos no cuentan con 
acceso a las nuevas tecnologías. Son escasos 
los protocolos, las rutas o las guías de mo-
vilidad en regímenes de salud; se resalta la 
información a nivel general otorgada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social; no 
obstante, resulta insuficiente en función de 
la claridad del tema en cuestión. 





14

Ardón-Centeno, N., & Cubillos-Novella, 
A. (2012). La salud mental: una mirada 
desde su evolución en la normatividad co-
lombiana. 1960-2012. Revista Gerencia y 
Políticas de Salud, 11(23), 12-38.

Bottia, M., Sosa, L. C., & Medina, C. 
(2012). El SISBEN como mecanismo de 
focalización individual del régimen subsi-
diado en salud en Colombia: ventajas y limi-
taciones. Revista de Economía del Rosario, 
15(2), 137-177.

Castaño, L. S. Á. (2005). El derecho a la 
salud en Colombia: una propuesta para su 
fundamentación moral. Revista Panameri-
cana de Salud Pública, 18, 129-135.

Gorbaneff, Y., Torres, S., & Contreras, N. 
(2004). Anatomía de la cadena de presta-
ción de salud en Colombia en el régimen 
contributivo. Innovar, 14(23), 168-181.

Guerrero, R., Gallego, A. I., Becerril-Mon-
tekio, V., & Vásquez, J. (2011). Sistema de 
salud de Colombia. Salud pública de Méxi-
co, 53, s144-s155.

Legis Ámbito Jurídico. Así opera la movili-
dad entre regímenes dentro del sistema de sa-
lud. (2015, 15 de mayo). Recuperado el 20 
de noviembre de 2022 de https://www.am-
bitojuridico.com/noticias/general/admi-
nistrativo-y-contratacion/asi-opera-la-mo-
vilidad-entre-regimenes-dentro-del.

Londoño, G. M. (1994). La Ley 100 de 
1993 y las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud. Medicina, 16(3), 32-44.

Mejía-Mejía, A., Sánchez-Gandur, A. F & 
Tamayo-Ramírez, J. C. (2007). Equidad en 
el acceso a servicios de salud en Antioquia, 
Colombia. Revista de salud pública, 9(1), 
26-38.

Merlano-Porras, C. A., & Gorbanev, I. 
(2013). Sistema de salud en Colombia: una 
revisión sistemática de literatura. Revista 
Gerencia y Políticas de Salud, 12(24), 74-86.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
(s. f.b). Movilidad. Recuperado el 20 de 
noviembre de 2022 de https://www.minsa-
lud.gov.co/proteccionsocial/Paginas/movi-
lidad-entre-regimenes.aspx 

REFERENCIAS

DEFENSORÍA DEL PUEBLO



15Ministerio de Salud y Protección Social. (s. 
f.a). Régimen contributivo. Recuperado el 
7 de noviembre de 2022 de https://www.
minsalud.gov.co/proteccionsocial/Regi-
mencontributivo/Paginas/regimen-contri-
butivo.aspx 

Realpe Bernal, L. P. (2018). La salud en la 
ruralidad en Colombia: un análisis desde el 
sistema de salud colombiano en el departa-
mento del Chocó bajo los atributos de cobertu-
ra y acceso con la crisis en 2014.

Secretaría Distrital de Salud - Dirección de 
aseguramiento régimen subsidiado. (s. f.). 
Régimen subsidiado. Recuperado el 14 de 
noviembre de 2022 de http://www.salud-
capital.gov.co/DASEG/Paginas/Regimen-
Subsidiado.aspx.  

Secretaría Distrital de Salud. (2004). Salud 
a su hogar. Un modelo de atención prima-
ria en salud para garantizar el derecho a 
la salud en Bogotá. Secretaría Distrital de 
Salud, 10-12.
 
Social, M. D. (2017). Ministerio de salud y 
protección social. Obtenido del Ministerio 
de Salud y Protección Social: https://www. 
minsalud. gov. co/NormatividadNuevo/
Resoluci% C3% B3n, 205857 Realpe

Bernal, L. P. (2018). La salud en la ruralidad 
en Colombia: un análisis desde el sistema de 
salud colombiano en el departamento del 
Chocó bajo los atributos de cobertura y ac-
ceso con la crisis en 2014.
 

MOVILIDAD ENTRE REGÍMENES DE SALUD EN COLOMBIA, UN CAMINO PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD.



16

DEFENSORÍA DEL PUEBLO



17



18

DEFENSORÍA DEL PUEBLO



Defensoría del Pueblo de Colombia 
Calle 55 N° 10-32 

Apartado Aéreo: 24299 - Bogotá, D. C. 
Código Postal: 110231 

Tels.: 314 73 00 - 314 40 00 

www.defensoria.gov.co


	DDP_PORTADA_MOVILIDAD_REGIMEN_SALUD
	DDP_MOVILIDAD_REGIMEN_SALUD_COLOMBIA
	DDP_PORTADA_MOVILIDAD_REGIMEN_SALUD

